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11. Prueba de estanquidad

haberse completado sa!jsfactorifl."'nlCj~te

interior, deberá reaijc:arse la de- e~3tari-

•
11.~{.5. De todas fCrlnús, cUa!~~,-,quiel'a que sean in" pédidas

fiiadas, ,;j úS!¡l'j SOI1 :oiobrepusddú3. ·el' contratista. " ','.J' C'X1Wll-'
sus, n'[i,'sat'{-t 1-odas las ¡untas y tubos defectuo''O,.; !-",jlE11,.;mo
viene '"'bj),-,:ndo a reparar CUalClll)'.'r' p&rdida de agua flpreciabie.
auncu,lP(io el tqt;:¡\ sea ínLTlor ai admisible.

K 1.000
K 0, '100
K, ,. 0,250
K =-= 0,350
K = 0,300
K ,--.", 0,;)50
K ',1,')0

Hormigón en masa
Hormigón anilado eón n ~111 ':annsa
Hormigón pret.ensado
F¡ br-ocemen lo
FundiciÓn
Acero
P:úsl:íco

en la cual:

V :0.- perdida total en la pr·ueba. en litros
L :::: longitud del tran10 objeto de- la prueba, en mcLros.
D :: diánwtro intcr:ior, en metros
K '=':..: coC'Jlcientedependiünte del majería!.

Según la siguiente tabla:

bajo en el. punto do más presión, según se define eh 1.4.-4.
La presión se hará. subir lentamente, -de forma que ei incre':'
mento de la misma no supere un (I) kilogramo por centímetro
cuadrarlo y minuto.

11.2.7. Una vez obtenida la presión. se parará durante
treinta minutos, y se consjderará satisfactoria cu.ando durante
este tiempo el manómetro' no acuse un descenso superior

a raíz cuadrada de p quintos f'J piS), siendo pla 'pres:6n
de prueba en zanja en kilogramos por cenfirr,et.ro' cll'ldmdD
Cuando el descenso del manó:rüetro sea superior, se corr<;g):·¡;'l.
Jos defectos observados repasando las juntas que pierdan agua,
cambiando si es preciso algun tubo, de forma que al final
se consiga que el descenso de presión no ,sobrepase la mag
nitud indicc.da,

1l.2.8. En el caso de tuberias de hormigón y de amianto
cemento. previamente a la prueba de presión se tendrá !a
tuboria !lcIla de agua, al menos veinticuatro (24) horas.

11.2.9. En casos muy esppcíales en los que la escasez de
agua u otras causas hagan dificil el Ile.nado de la, tubería du
rante_ el montaje, el controtista podrá proponer, ruwnadalTlen
te, la utilización de otro sístema (;special que pm<mita prbbar
las ¡untas con identica seguridad.' La Administl:ación podl'ú,
rechazar pl sistema de prueba propuesto si considera que no
ofrece sullciente.. garantía.

ll.:U Df::spue!j de
la pi1.leLJa de prestón
qüidad,

11.1-2 La presión df> pnlE'!IR dr; e"l' 'l'lu.idad será la máxir:na.
estiüica que exista en el tn1.JlW de 1ft tu¡jería objeto de la pru.eba,

1L;U La -pérdida se define como la cantidad de agua que
debe suministrarse al tramo de tubería en prueba mediarite un
bombin tarado, de fornlH que se mantenga la presión de prue
ba de estanquIdad después de haber llenado la tubería de agua
y habt.~rse expulsado Al ai:·e.

11.'3,1 La duración de la prueba de estanquidad sen\ de
dos horas, y la pérdida en esle tiempo será inferior al valor
dado poi" la fórmula·

ración bacteriológica adecuado. A estos cfedos, la red tendrá
las llaves y desagües ·necesarios no sólo para la explotación. sino
para facilitar estas operaciones.

H. PRUEBAS DE 1.A I'UBERIA INSTALADA

11.1. • Pruebas preceptivas

11.1.1. Son preceptivas las dos pruebas siguienle:-; de la tu·
bería instalada en la zahja-

l. Prueba de presión interior.
2. Prueba de estanquidad.

El contratista proporcionará todos los elemenio5 precisos para
efectuar estas pruebas: así como el pf>l's(mal necesEI rio~ la Admi
nístración podrá suministrar los manómetros o equip.o5 medido·
res si 1Q e'3tima conveniente o comprobar los suministrados por
(!} contratista.

lL2. Prueba de presión interior

11.2.1. A ·medida que avance el montaje de la tubería'se
prQ{:;.ederá a pruebas parciales de presión interna por tramos
de longitud fijada. por la Admintstraeión, Se recomiEmda que
estos ttamos tengan jongi~ud aproximada a los quinientos (SOO)
metros, pero en el tramo elegido la diferencia dfJ presión entre
el punto 'de rasante más baja y el punto de rasante mas alta
no excederá. del diez por ciento (10 por 1O{)) ie la presión de
prueba establecida en 11.2.6; .

11.2.2. Antes _de empezar ia pruoba deben estar colocados
en su posición definltj.va todos los accesorios de la condncción.
La zanja deb" estar parcialmente rellena, dejando las juntas
descubiertas,

11.2.3. Se empezará por llenar lenlamente de agua el tramo
ob,jéto de' la prueba, dejando abiertos todos Jos elementos que
puedan dar salIda al aire, los cuaies se irán cerrando después
Y. sucesivamente de abajo hacia_ arriba una vez se haya com
probado 'que no existe aire 'en la conducción, A ser posible se
dará entrada al agua por la parte baja. con lo Cual se facilita
la expulsión del aire por la parte' alta. Si esto no fuera posible,
el llenado se hará aún más. lentamente ~PDXa evítnr que quede
aire en la tubería. En el punto más alto se colocará un grifo
de purga para expulsión del aire y pará comprobar-que teda
el interior del t..ramoobjet"o de la prueba se encuentra cOillllni·
cado en la forma debidá. -

11.2.4. La bomba para la presión hidráulica podrá ser ma
nual o mecánic/i. pero en este último caso deberá estar provista
de Haves de descarga o elementos ap'ropiados para poder regular
el aumepto de presión, Se colocará en el punto más bajo de la
tubería que se va a ensaya.r y-estar~\ provista de .dos manómet.ros,
de los cüales 'ullp de ellos será proporcionado por la Administra
ciúu o previamente comprobado por la misma.

11,2.5. Los puntosextr'emos del trozo .que se quiere probar
se cerrarán convenientemente con piezas especiales quo se
apuntalarán para evitar deslizamientos de las mismas o fugas
de agua, y que deben Sf:r fácilmente desmontnbles para podor
continuar el montaje de la tubería. Se comprobani. cuidadosa
mente que las llaves intermedias en el tnwlO en pruoba, de
existir, se encuentren bien ab.íertas. Lo" cambios de dirección.
piezas especiales, etc., deberán estar andados y sus hl bricas con
la resístencia debida. .

11.2.6. La prQ,Sión interior de prueba·en ;~anja de la tuhería
será- tal que sealcance en el' punto más bajo del tramo en
prueba una con cuatro (lA) veces 'la presión lú,uímu_ de tra.·
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SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

19661, RESOLUCION de la Dirección Geneml de Justicin
por la que se acuerda promover a Secretario' dc
la Administración de Jus'Ucía de- primera categoría,
en la rama de Juzgades de Primera lnstancia e
lnstrucción, a don Miguel Angel Reyes 1'éllez. ';':

·De conformidad con lo prevenido en el artículo 15 del Re"
g]a.mento Organico de 2 de mayo de 1968,

Esta. Dirección GenDral acuerda pr0moVer, por el turno pri~

melO de los establecidos en el articulo 14 de dicho Reglamento
Orgánico, en va-eante producida por fallecimiento de do}} Hafad
Arroyo Barbería, a Secretario de la Admnistraci6n do Justicia
dé la primera categoría, en ja rama de .Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción, a don Miguel 'Angel Reyes Td\ez, que
desempeiía su cargo en el de igual clase de Jerez de lo. frontera
número 2 (Cádizl,

Dicho funcionario conUnuarú en su actual destino y percibirú
el sueldo y emolumontos que le coo'espondan conforn1.e a 'In.
Ley de Re1xibuciones de 28 de diciembre 'de 1966, retrotrayén
dose esta.. promoción. a todos los efectos lega~es al día 11 del
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ach.H'l!, entendiéndose tomada li'- pos8sió'n de esta nueva cate·
goría ¡tesde la expresada fecha. .

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efcLtos.
'Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de se'ptlembre de 1974.. -- El Director general,

Edudrdo larres-Dulce Rulz.

Sr. Jefe del Servicio del Persona! de los Cuer'pos de Funciór.
Asi:;lencia! a la Administración de Justícía.

1." El cese de don Jmm Regla Campistol y de don José
Laport.e Salas como miembros de la Comisión Gestora de Inte~

gración de la Escuela Universitaria de Profesorado de Educa·
ción General Básica de Lérida.

2. '" El nombramiento como miembros de la citada Comisión
Gestora de Integración de don José Gonzálüz [belo;'s y ·don José
Luis Garda Garrido, ambos CatednHicos de la Universidad
Autónoma de Barcelona.

Lo que comunico a V. s.
Dios guardé a V S
Madrid, 18 de sopliembt'(' de 18l4.-E! Director general, Fe4

lipe Lucena Conde.

MINISTERIO ,
DE LA GOBERNACION

Sr. SubdÍl'f',:tor general de' Centros Universitarios.

19662

DE LA FUENTE

l]mo -Sr.: En virtud dp lo di~l}llesto on el número'5 del ar
ticulo U." del Estatuto del Personal, al Servicio de los Organis
mos Autónomos, aprobado por - el Decreto 2043/Hl71, de 23 de
julio, ,

Este Minislerio ha· tenido a bien aprobar el nombramiento
de Oficial administrativo de segunda clase de la escala adminis
trativa de la Organizadón de Trabajas Portuarios, Organismo
autónomo de este Departament.o, previa oposición libre. celebra
da nl efecto, a favor de don LuiS Vicente Rl1méu y Maigi, dOl\
Javier Martinez Gago, don Gerardo César Núñcz Hernández,
don .Jesús Lizárraga Merino, don _Eduardo .Medina Bourman,
don Juan Miranda Abad, don ·-EstG'ban VaHvé Clotet, don Cle
ment.e Rodriguez Morales y doña Isabel Roca Vergaz.

Lo que dLco a V. L para su conocilniento y efectos.
[-,iC3 guarde a v. L
7I.L-.,j;¡d 2;:; ¡le 'abril de 1974.

oRd'!lN (te 25 de abril de 1974 por la. que se aprue
ba el nmnbramiento de Oficial' administrativo de
segunda clase de la.. escala, administrativa de la Or
ganización de Traba.;os Portuario,1 de los senores
que se citan. -

l'RABAJODEMINISTERIO

19665

L° A tomar posesión en el plazo de quince dÜls h)lbilüs con
t.ados desde el siguiente al de !apublic:ación de este nombra
miento en el "BoJetin Oficie.!. del Estado...

2.0 A no solicitar nueva intertnidad durante los seb meses
siguientes a su toma de posesión.

El Cobernadorcivil df_' Guip~úzCú~ difipondt'ú la insorción de
esle nombramiento e.n el "BoletLn Oficiah de su provincia.

La'Corp~racióndebeni remitir a e,stflt.Direccibn General copia
literal del acta de toma de posesión, denLco de los ocho días
siguientes a aquel en guese haya efect.uado

Madrid, 24 de septiembl·e de 1974.-El Directo. gencral. Jltun
Diuz·Ambrona.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Admi
nistración Locar por la que se nQmbra con car~ter
interino Interventor de Fondos de Administración
Local del Ayuntamiento de Usúrbil (Guipuzcoa) a
don Jase Luis Hervás Burdos.

En llSO de las atribuciones queJe confiere el al-tiento 202,
PÚlTH10 seguJ'J.do, del Reglamento de Puncionarias d.e Adw\nis
traci.,!.'m Local de 30 de mayo de 1952, modif'ícado por Decreto
de 20· de mayo de 1958,

... Es_la. Dirección General ha resuelto nombrar a don José Luis
Hervas Burgos Interventor interino del AvuntmniE'J1to de Usúr-
bil (GuipÚzcoaJ. "

El funcionario ,nombrado está obligado:

19663 HE80LUC10N de la Dirección Genera! dc D¡)qH.~

ridad po,r la qw, ffe dispon.e el pase a S.!U'1.cZón
de retirado del Po/¡cia Supernwnsrario .del Cuer
po de Policia Aunada dfJn Serafín Amüres Marcos,

11 l1FJ. Sr. Subsecn:,t.ario de e3te Departamento. Jefe de la Or
f' ·!i·l.:lciún de Trabaios Portuarios.

Vista h\ propuesLl. e!ev¿,da por el Hec1orado til, la Univer
sidad AutQllOl'na de Barcelona, y en virtud de 10 dispuesto en el
apatlndo L del articulo 4.." del Decreto 137711972, de 10 de
mayo,

Esla Dirección General ha rúsuelto;

Exuno. Sr.: Esta Dicección General, en' c¡e~'cicio de 'lf¡s
facuitades conferidas por J¡\ Ley de 20 de julio de H157, ha te--
ni90 a bi8ll dIsponer el f\ é'¡i.1J,'~{~jjll eh, retira(~(L a pR.r-
tír del. día: 20 de agoslo . 107'1, Por I".l[·' clImph!a la Edad
reglamentaria que las d·~posíéj(:n('s k::-;n:e3 v;¡O,'lJnl:<:.¡ Sf't'iabn
pnr::t el retiro, del Policia SupcrnumenlrtC uf! ¡:"'Ilerpo d.!'! Po
licía Arrnada d:m Serafin Ameres r\1at\~os, y ~p)e pi)r el ,Con
sejO Supremo de Justicia Militar le será eLxll¡ado el seiíala
micl1\o de .haber pasivo que correSl)ünda, pr0vHl pn)i,n,cc;,f¡
reglamentana.

Lo digo a V:", E. para su con,¡r:im;('nLl y cr,:,do:;;
Dios guarde a V. K rnuc1lGs a?,~);;. .
Madrid, le di;; B2ptiern1)re de 197~. Ej Director gcn(~ral,

FrHnd:c:c:ü 'Du;;¡~~ns Ga\'ílán.

Excmo SI;' Genenll lnspeclu¡' d,' Fulieia ),i'liWC,;.

Timo, Sr, OficiuJ Mayor de este ·Minbiterio.

JJ11l0. Sr CtJt1vocado concurso de méritos el 24 de julio de
19i.t, para la pwvisión de destinos vac:antes en el Cuerpo de
lngenietos Navales, dependiente del Ministerio de Industria,

_limitado a los funcionarios de nuevo ingreso en el mismo.
Ví:=ótos los articulos 10 al 13 del Reglamento Orgánico del

n\'úncionac!o Cuerpo, .aprobado por Decreto 2~OO/1965, de 22 de
i ulio, y de conforl11J.dad con la propuesta formulada por el
-['l-ibunal C,difú_udor del mencionado concurso,

[sta SubsecrC'taría ha tenido a bien resolVer el citado COl1
.curso, adjudicando los sjglliel1t~'s destinos

] A don Hafael ATmoguer~l Montúi'ipz, la plazn de Jefe
de la InspeccJm do liuques dé tdálJ;l.ga.

2. A don Juan Jusé Romero Barcjas, la plaza de tercer ln
genierodo ia 1nSI}Ccción de Buques de Pontevcdra.

:.). A don Jusé Muria Lossada Aymerich, la plaza de, Jefe
d~ ?\JV"\.'Ci'lde d. 'icE. Sel'vidos Cenl.n¡lr:s de la Subsecrel.ana de
Ji: Mi) ;~¡ 1);1 M{~rcantf~; v .-

4, A den Lub Pal1Corbo Ordinales, dell El·n(~sto Díaz Con
ireras y don Ajfredo de la Ton"e Prado!;, ,a las plazas de J~fc
d8 Ncgcciadc arlUncJad:;ls en la j)ireceton General de Industrlas
Sidsromof¿,iÚt"gicas y Navales.

.'t'

Lo que colriunko a V, 1. pan> su conocimiento y demás
efectos

Dios guarde a V. !. muchos anos,
Madrid, ] 1 de septiembre de ]971 ---El Subsecretario, Lan

deJÍno L;,viiia.

INDUSTRIA

RESOLUC/ON de la Subsecretaria por la que se re
:well'e conClásc de méritos para la provisión de des
iÍnos vacantes ell.· el Cuerpo de Ingenieros Navales
dd Departamento.

MINiSTERIO DE

19666

RESOLUCJO¡,v de la. Dilccci()!( G<'JlZ'l"L.[ de (lni~lel\~i

dudes e lnvesüCj(u:i¿n 'por La. que 3~ d.ispone el ce,-.'e
y nombrnmiento de miembros de In Cmnisión Ces·
tora de lntegmción de la. Escuela Universitaria del
Profesorado de Eci¡w(!ci'-Jn CEneral Básica de Lé
riaa.

MlNISTEHIO
EDUCAClON 'ti C!E\CL\DE

19664


